
C.A. de Temuco

Temuco, nueve de julio de dos mil veinte.

VISTOS:

Comparece  don  MIGUEL  ANGEL  GONZALEZ 

CORDERO, abogado, por el demandante don JUAN FRANCISCO 

CATR N ABURTOÍ , en autos caratulados “CATRIN/ SOCIEDAD 

CARGO MEMPHIS LIMITADA”, RIT O-675-2019, del Juzgado 

de Letras del Trabajo de Temuco, quien viene en deducir recurso de 

nulidad en contra de la sentencia definitiva de 30 de Septiembre del 

a o 2019, dictada en ñ Procedimiento Laboral de Aplicaci n General enó  

el que se demand  para que se declarara que el despido del cual fueó  

objeto su representado es injustificado  y, como consecuencia de ello, 

que se condene a la demandada al pago de las prestaciones que indica. 

Funda su recurso en la causal de nulidad prevista en el art culoí  

477 del C digo del Trabajo,ó  en cuanto dicha sentencia se dict  conó  

infracci n de ley que influye sustancialmente en lo dispositivo del falloó  

y, en subsidio de dicha causal, por la causal del art culo 478 letra c)í  

del mismo C digoó ,  por considerar que la sentencia fue pronunciada 

con infracci n manifiesta de las normas sobre apreciaci n de la pruebaó ó  

conforme a las reglas de la sana cr tica.í

Que, a folio 4, el recurso fue declarado admisible y, el 17 de 

junio  de  2020,  d a  fijado  para  su  vista,  se  procedi  a  ella,í ó  

compareciendo a estrados ambas partes.

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  el  recurso  de  nulidad  es  un  medio  de 

impugnaci n de car cter extraordinario y de derecho estricto reguladoó á  

en los  art culos  477 al  482 del  C digo del  Trabajo,  que tiene porí ó  

objeto invalidar al procedimiento, total o parcialmente, junto con la 

sentencia definitiva, o s lo esta ltima, seg n corresponda.ó ú ú

SEGUNDO: Que, la excepcionalidad de los presupuestos que 

configuran las causales de nulidad, consideradas en los art culos 477 yí  

478  del  C digo  del  Trabajo,  est  acorde  con  el  fin  perseguido  aló á  
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considerarlas, esto es, asegurar el respeto a los derechos y garant así  

constitucionales y conseguir sentencias ajustadas a la ley, todo lo cual 

determina un mbito restringido de revisi n por parte de los tribunalesá ó  

superiores,  imponiendo  al  recurrente  la  obligaci n  de  precisar  conó  

rigurosidad los fundamentos de las causales invocadas y, trat ndose deá  

infracciones de ley, se alando en forma clara de qu  modo influyenñ é  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo.

Por otra parte, conforme al art culo 480 inciso final del C digoí ó  

mencionado, el recurso de nulidad debe contener los fundamentos de 

hecho  o  de  derecho,  as  como  peticiones  concretas  y,  cuandoí  

corresponda, debe haberse preparado oportunamente.

TERCERO: Que, en cuanto a las peticiones formuladas en el 

recurso de nulidad, deben ser precisas, claras y sin contradicciones, ya 

que fijan el mbito de la competencia del tribunal llamado a conocerá  

del mismo, siendo naturalmente congruentes con la naturaleza de la 

causal invocada.  De all  que no basta con que el recurrente no estí é 

conforme con lo resuelto por el sentenciador laboral y que, por esa sola 

circunstancia, pueda pedir una revisi n de lo sentenciado a un tribunaló  

superior, sino que debe explicar precisamente cu l es la infracci n legalá ó  

concreta que reclama y, c mo se incurre por el fallo impugnado enó  

alguna o algunas de las causales de nulidad estrictas de los art culosí  

477 y 478 del C digo del Trabajo.ó

CUARTO: Que el recurrente invoca, como primera causal de 

nulidad,  la  del  art culo  477  del  C digo  del  Trabajo.  Estima  queí ó  

concurre  esta  casual  porque  la  sentencia  definitiva  que  recurre fue 

dictada  con  infracci n  de  ley  que  influy  sustancialmente  en  loó ó  

dispositivo del fallo. 

En concreto, estima infringido el art culo 160 N 7 del C digoí ° ó  

del  Trabajo.  La  infracci n  que  denuncia  la  hace  consistir  en  que,ó  

err neamente,  fue  calificada  como  grave  la  conducta  de  suó  

representado consistente en haber sido sorprendido, en un control de 

tr nsito rutinario y efectuado al azar, con 0.65 gramos de alcohol en suá  
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sangre, mientras conduc a el cami n de su empleador, en un trasladoí ó  

rutinario.

QUINTO: Que, estima errada la calificaci n de grave que el aó  

quo  hace  de  la  conducta  del  trabajador  porque  para  determinarla 

como tal  se  debe  atender a  circunstancias  particulares  que  no  son 

taxativas, tales como la entidad de la conducta, la reiteraci n de dichaó  

conducta  en  el  tiempo,  el  tiempo  del  trabajador  en  la  empresa  y, 

perjuicio  de  la  conducta  para  la  empresa.  Agrega  que  habi ndoseé  

controvertido la gravedad de la conducta, fue fijado por el  tribunal 

como un punto de prueba, limit ndose el empleador a acompa ar elá ñ  

reglamento interno de la empresa.

Para resolver y calificar de grave la conducta del demandante, la 

juez A Quo, lo habr a hecho atendiendo a la convicci n en abstractoí ó  

que la conducta le merece, en base a la interpretaci n de la Ley deló  

Tr nsito, como se refleja en el considerando und cimo al se alar queá é ñ  

Que la conducta de manejar cami n de la empresa en su jornada“ ó  

laboral  y  en  cumplimento  de  sus  funciones  contratadas,  bajo  la 

influencia del alcohol, es un hecho que reviste la mayor gravedad, ya 

que por una parte necesario es tener presente, que tanto la ingesta de 

alcohol en horas anteriores a la jornada laboral,  como el hecho de 

presentarse a trabajar y m s a n asumir la conducci n de un veh culoá ú ó í  

de la empresa de gran dimensi n como un cami n, bajo la influenciaó ó  

del  alcohol  y  por  tanto  en  condiciones  deficientes  para  el  manejo, 

seg n los par metros que se ala la propia Ley de Tr nsitoú á ñ á …”

Afirma  el  recurrente  que  es  el  empleador  y  la  juez  A  Quo 

quienes han determinado que el trabajador merece la p rdida de sué  

empleo  sin  indemnizaci n,  incluso  antes  que  obtenga  una  sanci nó ó  

penal, lo que en ning n caso mira a las circunstancias particulares deú  

la relaci n laboral, la expectativa del trabajador que habiendo trabajoó  

24 a os sin haber  recibido antes  advertencia  o sanci n alguna,  seañ ó  

puesto  a  prueba,  advertido,  suspendido  sin  remuneraci n  u  otraó  

sanci n anexa, sin privarlo del empleo, sin indemnizaci n alguna.ó ó
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Agrega que,  el derecho laboral,  para calificar la gravedad, en 

esencia  es  protector  de  la  relaci n  laboral  y  tiende  a  evaluar  eló  

contexto de aquella, las circunstancias particulares, la responsabilidad 

de  la  empresa  en  el  control  y  protecci n  de  sus  trabajadores,  eló  

perjuicio causado, la antig edad de la relaci n laboral, toda vez que,ü ó  

atendida la entidad de la conducta, aquella puede quebrar la relaci nó  

de  trabajo  incipiente  con  facilidad,  no  obstante,  aquella  que  se  ha 

prolongado por m s de dos d cadas, debe necesariamente pasar porá é  

una calificaci n, lo que lleva en caso de duda tambi n a interpretaró é  

indubio pro operario, o en favor del trabador.

Concluye sosteniendo que, en aplicaci n del Art 477 del C digoó ó  

del Trabajo, si el sentenciador hubiera aplicado de manera correcta el 

Articulo 160 N 7 del C digo del Trabajo, en espec fico al calificar la° ó í  

gravedad de la conducta de acuerdo a las circunstancias particulares, 

hubiera estimado injustificado el despido, dando lugar a la demanda. 

Es decir, hay influencia evidente y expresa en lo dispositivo del fallo. 

Sin la infracci n reclamada, el resultado del juicio habr a sido vencer aó í  

la denunciada totalmente. 

SEXTO:  Que  el  recurrente  invoca,  como segunda causal  de 

nulidad,  en subsidio  de la  anterior,  la  del  art culo 478 letra  c)  delí  

C digo del  Trabajo,  en  este  caso  particular,  ó por  considerar  que  la 

sentencia  fue  pronunciada  con  infracci n  manifiesta  de  las  normasó  

sobre apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica.ó í

S PTIMOÉ : Precisa el recurrente que el art culo 456 del C digoí ó  

del Trabajo se ala que el tribunal apreciar  las pruebas conforme a lasñ á  

reglas  de  la  sana  cr tica  y,  al  respecto,  alega  que  es  importanteí  

considerar que dicho art culo tiene un inciso segundo en que se indicaí  

que el tribunal deber  expresar las razones jur dicas y las simplementeá í  

l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia, en cuya virtud les asigneó í é  

valor  o  las  desestime  y  que,  en  la  justicia  laboral,  los  l mites  queí  

impone al juez la sana cr tica vienen dados por el citado art culo 456í í  

del C digo del Trabajo que reza Al apreciar las pruebas seg n la sanaó “ ú  
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cr tica,  el  tribunal  deber  expresar  las  razones  jur dicas  y  lasí á í  

simplemente  l gicas,  cient ficas,  t cnicas  o  de  experiencia  en  cuyaó í é  

virtud les designe valor o las desestime. En general, tomar  en especialá  

consideraci n  la  multiplicidad,  gravedad,  precisi n,  concordancia  yó ó  

conexi n  de las  pruebas  o antecedentes  del  proceso que utilice,  deó  

manera  que  el  examen  conduzca  l gicamente  a  la  conclusi n  queó ó  

convence al sentenciador  En consecuencia, concluye que es cierto que”  

el juez del trabajo pondera libremente la prueba, pero esta libertad no 

es absoluta, pues tiene las importantes limitaciones a que se refiere el 

citado art culo.í

OCTAVO: Como consecuencia  de  su  argumentaci n,  afirmaó  

que la sentencia adolece de vicios que vulneran las reglas de la sana 

cr tica y, para as  sostenerlo precisa que, la juez  A Quo vulnera laí í  

l gica de raz n suficiente, toda vez que, para tener por calificada laó ó  

conducta como grave y, en definitiva, estimar justificada la causal de 

despido,  lo  hace  a  trav s  de  una  apreciaci n  en  abstracto  de  laé ó  

conducta, aludiendo a la Ley del Tr nsito y las modificaciones de laá  

Ley Emilia, haciendo traspasable en tal sentido los fines del derecho 

penal,  al  derecho  laboral.  Lo  anterior  implica  que,  la  decisi n  deó  

establecer que las conductas est n debidamente comprobadas, se basaá  

en que aquellas se enmarcan en un tipo penal de falta y que, en el 

razonamiento  del  tribunal,  el  legislador  y  la  pol tica  p blica,  haní ú  

estimado como de especial gravedad, para fines de prevenci n general.ó  

Lo anterior, sostiene el recurrente, no constituye una raz n suficienteó  

para estimar que esta conducta es grave en el contexto de una relaci nó  

laboral  que  ha  durado  24  A OS,  y,  en  tal  sentido,  debeÑ  

necesariamente  complementarse  con  otros  factores  debidamente 

calificados, como el perjuicio causado (efectivamente), la reiteraci n, laó  

misma actuaci n de la empresa frente a los hechos entre otros. Insisteó  

que refuerza esta falta de raz n suficiente, que la Juez A Quo hayaó  

sometido  a  prueba  la  gravedad de  la  conducta  para  calificarla,  no 

obstante s lo resultaron probadas situaciones que le restan gravedad aó  

T
F

X
X

Q
G

X
F

M
Q



la  conducta  y,  que  debieron  llevar  a  la  magistrada a  una decisi nó  

distinta, lo que se desprende de lo acreditado en juicio, factores que 

debieron dar raz n a la magistrada para una calificaci n distinta, talesó ó  

como que el trabajador ten a una relaci n laboral que inicio el a oí ó ñ  

1995;  que no hubo, con antelaci n  a esos 24 a os,  conductas  deló ñ  

trabajador que merecieran reproche;  que no hubo perjuicio para el 

empleador por las conductas que sirvieron de base al despido; que, no 

existi  reparo de la empresa para la salida del cami n, observando suó ó  

estado  sin  reproche,  lo  que  llama  la  atenci n  al  cumplimiento  deó  

ciertos deberes a la empresa.

Agrega que yerra la sentenciadora, agregando elementos que no 

est n probados y que no son discutibles en el contexto de esta causal,á  

para  calificar  la  gravedad,  tales  como  la  buena  o  mala  fe  o,  la 

probidad, entiendo al parecer que discurre en una particular intenci nó  

de  enga ar  o  traicionar  a  su  empleador,  como  lo  expresa  en  elñ  

considerando UNDECIMO de la sentencia recurrida, al se alar queñ  

En  el  entender  de  este  Tribunal,  especial  reproche  implica  la“…  

situaci n de ocultar o no manifestar a su empleador la condici n deó ó  

haber ingerido alcohol en horas previas y encontrarse en condiciones 

deficientes para el manejo, hecho que lo fue descubierto y evidenciando 

por un control rutinario de Carabineros”

Estima  que  no  existe  raz n  suficiente  para  estimar  que  eló  

trabajador ocult  su condici n, toda vez que es una alegaci n que debeó ó ó  

probarse y lo acreditado va en el  orden contrario,  el  trabajador se 

present  a trabajar y recibi  del empleador lo necesario para efectuaró ó  

su trabajo, sin reproche alguno. La manera en que se manifiesta en la 

sentencia, parece dar cuenta de una intencionalidad del trabajador, lo 

que constituye mala fe y por tanto debe probarse.  Tal elemento es 

propio de la causal del Art 160 N 1 letra a) Falta de probidad y no de°  

la  causal  del  Art  160 N 7 del  C digo del  Trabajo,  por lo que no° ó  

procede aplicarla o arribar a esa conclusi n. ó
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NOVENO: Agrega el recurrente que tambi n infringe la reglaé  

de la l gica de coherencia o derivaci n, concebida como una regla queó ó  

expresa que cada pensamiento debe provenir de otro con el cual está 

relacionado. En esta especial materia el tribunal arriba a conclusiones 

f cticas que no se derivan de las alegaciones de las partes ni de lasá  

probanzas rendidas, obedecen a una preconcepci n de los hechos o deó  

la gravedad de la conducta antes expuesta. Lo anterior se expresa en el 

siguiente p rrafo del considerando und cimo de la sentencia recurridaá é  

cuando  expresa  que  En  el  entender  de  este  Tribunal,  especial“  

reproche  implica  la  situaci n  de  ocultar  o  no  manifestar  a  suó  

empleador la condici n de haber ingerido alcohol en horas previas yó  

encontrarse en condiciones deficientes para el manejo, hecho lo que fue 

descubierto y evidenciando por un control rutinario de Carabineros, ya 

que  como  se  dijo,  no  se  trate  para  estimar  tal  condici n  que  eló  

trabajador  evidencie  una inestabilidad al  caminar  o incoherencia  al 

hablar como condiciones f sicas caracter sticas de la ingesta del alcohol,í í  

sino que como en este  caso y conformes  los  par metros  legales  yaá  

referidos en el  art culo 109 de la Ley del  Tr nsito y los resultadosí á  

arrojados tanto por alcohotest como alcoholemia practicada de 0,75 y 

0,63 gramos por mil de alcohol en la sangre respectivamente, superan 

con exceso aquellos m nimos establecidos y por tanto su condici n eraí ó  

deficiente para el manejo”

A juicio del  recurrente,  las aseveraciones vertidas en el  citado 

considerando de la sentencia que recurre, no encuentran origen en el 

m rito del proceso, por las razones siguientes: Primero, porque la juezé  

A  Quo  adquiere  convicci n  propia  que  el  trabajador  ocult  o  noó ó  

manifest  a su empleador la condici n de haber ingerido alcohol laó ó  

noche anterior al trabajo, ya que es un hecho no controvertido que 

este se present  por la ma ana trabajar y no existe hecho alguno queó ñ  

indique que se ocult  o evito controles o minti  sobre sus condicionesó ó  

f sicas. Por lo anterior la aseveraci n que reprocha, no se deriva deí ó  

ning n hecho probado en juicio, sino sobre una preconcepci n de laú ó  
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ocurrencia  de  los  hechos  o  una  suposici n.  Segundo,  porque  eló  

reproche que realiza el tribunal, tambi n se sostiene de igual forma ené  

una preconcepci n sobre el estado de salud o las condiciones f sicas deló í  

trabajador al momento de presentarse a trabajar, dado que, no puede 

extenderse  a  todo  momento  en  que  trabajador  se  encuentra  en 

funciones,  las  definiciones  de  la  Ley  del  Tr nsito,  pues  su  primeraá  

labor, es presentarse al trabajo, recibir las instrucciones del empleador, 

preparar la carga y el  veh culo para luego partir,  no existe pruebaí  

alguna de la ingesta en dependencias de la empresa o que d  cuenta deé  

malas condiciones f sicas. Otra cosa es que, una vez que se desenvuelveí  

dentro del veh culo pueda aludirse para fines penales al art culo 109 deí í  

la  Ley del  Tr nsito,  que contiene  par metros  legales,  para fines  deá á  

reproche penal.

D CIMOÉ :  Por  ltimo,  esgrime  que  el  Tribunal  A  Quo,  noú  

encuentra un supuesto probado dentro del proceso, como base para 

desestimar cada uno de los argumentos que le restan gravedad a la 

conducta, tales como la antig edad del trabajador (24 a os), la falta deü ñ  

reiteraci n, la falta de actividades subrepticias o mala fe, la entidad deó  

la  falta  cometida.  La  Juez  A  Quo  es  en  exceso  estricta  con  el 

trabajador,  porque  personalmente  considera  en  abstracto  que  la 

conducta en s  misma es grave. Tal aseveraci n nos lleva al absurdo deí ó  

que cualquier trabajador que efectu  una conducta de esta naturaleza,é  

merece como sanci n el despido disciplinario, sin atender a ningunaó  

circunstancia  particular.  No  lo  desprende  de  las  circunstancias 

particulares probadas, por lo tanto, incumple la regla de coherencia o 

derivaci n. En conclusi n, la Juez Aquo, no deriva la calificaci n deó ó ó  

gravedad  de  los  hechos,  de  situaciones  probadas  en  la  audiencia 

respectiva,  sino  de  su  especial  apreciaci n  de  la  conducta  deó  

conducci n  bajo  la  influencia  del  alcohol,  la  que  estima  grave,ó  

precisando la sentencia, porque la conducta tiene gravedad seg n los“ ú  

fines del derecho penal , es decir, porque s  y, no atendiendo a las” í  
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particularidades  de  la  relaci n  laboral  o  los  hechos  acreditados  deó  

c mo se cometi  la falta por el trabajador.ó ó

D CIMO PRIMEROÉ : Sostiene el recurrente que la infracci nó  

que denuncia permite fundar su recurso en la causal  prevista en el 

art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, por cuanto la sentenciaí ó  

aplic  de manera incorrecta las  reglas de la l gica al  no estableceró ó  

razones  suficientes  para  calificar  de  grave  la  conducta  de  su 

representado  y,  no  derivando  esta  gravedad  de  las  circunstancias 

particulares  probadas,  no  siendo coherente  con la  misma definici nó  

transcrita  por  ella  para  configurar  la  causal  del  Art  160  N 7  del°  

C digo del  Trabajo,  tal  que de aplicar  correctamente  las  reglas  deó  

apreciaci n de  la  prueba,  hubiera  estimado injustificado el  despido,ó  

dando lugar a la demanda. Es decir, hay influencia evidente y expresa 

en lo dispositivo del fallo. Sin la infracci n reclamada, el resultado deló  

juicio habr a sido dar lugar a las prestaciones solicitadas y declarar elí  

despido injustificado.

D CIMO  SEGUNDOÉ :  En  consecuencia  y,  como  petici nó  

concreta,  solicita  se  resuelva  que  la  sentencia  queda  anulada,  por 

aplicaci n de la causal del Art culo 477 en relaci n con el Art culo 160ó í ó í  

N 7 del  C digo del  Trabajo,  en  subsidio  por  la  causal  de nulidad° ó  

establecida en el Art 478 letra b) del mismo C digo, o por la causal, yó  

los vicios o defectos que advierta la Ilustr sima Corte de Apelaciones deí  

Temuco para que, dictando sentencia de reemplazo, disponga declarar 

respecto de su representado que su despido es  injustificado,  por no 

cumplir  la  causal  invocada  por  su  empleador  con  el  requisito  de 

gravedad exigido por la ley; que la demandada sea condenada al pago 

de  feriados  adeudados  y  proporcionales  por  la  suma  de  $808.844, 

considerando  los  feriados  progresivos;  que  la  demandada  sea 

condenada al pago de indemnizaci n por 24 a os de servicios, cuyoó ñ  

tope legal es de 11 a os y por lo tanto equivalente a los 11 meses deñ  

remuneraciones:  $4.537.000;  que la contraria deba pagar adem s elá  

incremento seg n lo establece el art culo 168 del C digo del Trabajo,ú í ó  
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correspondientes al 80% de incremento, esto es la suma de $3.630.000; 

que  la  contraparte  sea  condenada  al  pago  de  la  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso por la suma de $412.500; Que se ordene el pago 

de la remuneraci n por 7 d as correspondientes al mes de por $99.698;ó í  

que  dichas  sumas  adeudadas  deber n  ser  pagadas  con  reajustes  eá  

intereses, y que la demandada deber  pagar las costas de esta causa yá  

las costas del recurso o, la suma que se estime  fijar conforme al m ritoé  

del  proceso, m s los intereses y reajustes hasta la fecha efectiva delá  

pago.

D CIMO TERCEROÉ : Que, en cuanto al primer motivo de 

nulidad alegado,  esto  es,  la  causal  del  art culo 477 del  C digo delí ó  

Trabajo en relaci n con el  ó art culo 160 N 7 del mismo C digoí ° ó ,  por 

haberse dictado con infracci n de ley que influy  sustancialmente en loó ó  

dispositivo  del  fallo,  preciso  es  se alar  que  esta  norma  ñ dispone  la 

obligaci n de establecer como hechos probados que permiten fundar laó  

decisi n del sentenciador, aquellos que el sentenciador estime han sidoó  

acreditados  con  las  pruebas  producidas  en  la  oportunidad  procesal 

correspondiente, lo que en el caso de marras ocurre, m s all  que elá á  

recurrente  no  est  de  acuerdo  con  las  conclusiones  del  tribunal  o,é  

estime  que  se  haya  pronunciada  con  infracci n  manifiesta  de  lasó  

normas sobre apreciaci n de la prueba conformes a la reglas de la sanaó  

cr tica, que corresponde precisamente a la segunda causal de nulidadí  

que  esgrime,  motivos  por  los  cuales, esta  causal  de  nulidad  será 

desestimada. 

D CIMO CUARTO:  É Que, en cuanto al segundo motivo de 

nulidad fundado en el art culo 478 letra c), esto es í que la sentencia fue 

pronunciada con infracci n manifiesta de las normas sobre apreciaci nó ó  

de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica, esta Corte estimaí  

que,  trat ndose  para  calificar   como  grave  la  conducta  de  uná  

trabajador, en este caso particular, conducir un veh culo de transporteí  

de carga, desde las dependencias de su empleador hasta su destino y, 

habiendo sido sorprendido por Carabineros  de Chile en un control 

T
F

X
X

Q
G

X
F

M
Q



rutinario con 0,63 gramos por mil de alcohol en la sangre,  se atenta 

contra las reglas sobre apreciaci n de la prueba conforme a las reglasó  

de la sana cr tica al calificar el A Quo tal conducta s lo a la luz de laí ó  

Ley del Tr nsito o del C digo Penal, toda vez que las sanciones queá ó  

esas  normas  contemplan  son  materia  de  otra  jurisdicci n  que,  aunó  

cuando podr n ser consideradas, no son, en materia laboral decisoriaá  

litis. 

D CIMO  QUINTOÉ :  En  efecto,  el  estatuto  jur dico  paraí  

evaluar  la  conducta  de  un  trabajador  como  dependiente  de  su 

empleador y,  en esa particular relaci n contractual,  es  distinta,  estó á 

dada por lo que se regule en el contrato y el respectivo Reglamento 

Interno de  Higiene  y  Seguridad,  incorporado como prueba  por  las 

partes, debiendo considerarse, a la luz de la l gica, adem s, los a os deó á ñ  

servicio  que  el  recurrente  prest  servicios  bajo  subordinaci n  yó ó  

dependencia para su empleador y, la conducta que durante su vida 

laboral mantuvo, no habi ndose acreditado en juicio reproche algunoé  

en todo ese t rmino.é

D CIMO  SEXTOÉ :  Que,  en  particular,  atendido  que  el 

estatuto que rige la relaci n laboral entre trabajador y empleador estó á 

constituido  por  el  contrato  de  trabajo  y  el  respectivo  Reglamento 

Interno de Higiene y Seguridad, habr  que estarse a ellos para calificará  

la conducta del trabajador. 

As ,  el  contrato  incorporado  al  juicio,  nada  dice  sobre  elí  

particular, a diferencia del citado Reglamento, que es preciso al tratar 

lo  relacionado  con  la  ingesta  de  bebidas  alcoh licas,  estableciendoó  

particulares sanciones para tal caso, entre las que, por cierto, no se 

encuentra la desvinculaci n del infractor.ó

D CIMO S PTIMO: É É Que, es precisamente el art culo 127 delí  

mencionado  Reglamente  que  establece  prohibiciones  para  los 

trabajadores, entre las que por cierto se encuentra la de ingresar al 

lugar  de  trabajo  o  trabajar  en  estado  de  intemperancia.  Luego,  el 

articulo  128  del  Reglamente  precisa  que  todo  acto  u  omisi n  queó  
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atente contra las disposiciones internas y/o legales vigentes pueden dar 

origen a una sanci n, la que se aplicar  conforme a las disposicionesó á  

este T tulo, sin perjuicio de las sanciones que puedan los Tribunales deí  

Justicia. A continuaci n, el art culo 129 de la regulaci n citada, precisaó í ó  

que las sanciones que puede aplicar el empleador son la amonestaci nó  

y multa. Precisa tambi n que, la terminaci n del contrato de trabajo esé ó  

una  decisi n  del  empleador,  de  acuerdo  a  la  forma,  condiciones  yó  

oportunidades  que  se ala  el  C digo  del  Trabajo.  Agrega  que,  porñ ó  

consiguiente,  la decisi n de aplicar una u otra sanci n,  cuando seaó ó  

legalmente  procedente,  es  una  decisi n  que  corresponde  nica  yó ú  

discrecionalmente a la Empresa. Seguidamente el art culo 130, trata deí  

la sanci n amonestaci n y, en el numeral 3 , precisa que constituyenó ó °  

faltas graves las infracciones a las obligaciones contenidas en el art culoí  

118 del reglamento, no encontr ndose en la lectura de dicha norma,á  

nada  relacionado  con  la  causal  de  desvinculaci n  esgrimida  por  eló  

empleador. En todo caso, el art culo 131 precisa que las faltas graves,í  

podr n  ser  sancionadas  con  multas,  cuya  aplicaci n  quedar  a  laá ó á  

Gerencia  que  corresponda,  quien  la  impondr  de  acuerdo  a  losá  

antecedentes del infractor y a las circunstancias del hecho.

Adem s,  resulta  relevante  destacar  que el  art culo 133 del  yaá í  

referido Reglamento clasifica las faltas en leves, graves y grav simas,í  

precisando las sanciones que en cada caso corresponde aplicar, que van 

de la amonestaci n verbal hasta una multa un 25% de la remuneraci nó ó  

diaria del trabajador. 

D CIMO OCTAVOÉ : Que de los anteriores motivos se debe 

concluir que el Reglamento considera diversas conductas prohibidas y, 

entre  ellas,  se  encuentra  la  de  presentarse  a  trabajar  en  estado de 

intemperancia.  Que,  el  mismo Reglamento  contempla  las  sanciones 

que se pueden aplicar a los trabajadores que incumplen los deberes y 

prohibiciones, entre las que no se contiene la desvinculaci n.ó

D CIMO  NOVENO:É  Sin  embargo,  el  art culo  129  delí  

Reglamento  Interno,  considera  que,  la  terminaci n  del  contrato  deó  
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trabajo  es  una  decisi n  del  empleador,  de  acuerdo  a  la  forma,ó  

condiciones y oportunidades que se ala el C digo del Trabajo, peroñ ó  

agrega  que,  la  decisi n  de  aplicar  una  u  otra  sanci n,  cuando seaó ó  

legalmente  procedente,  es  una  decisi n  que  corresponde  nica  yó ú  

discrecionalmente a la Empresa, regulaci n que parece en s  mismaó í  

contradictoria por someterse en apariencia a lo que disponga el C digoó  

del  ramo,  pero  pudiendo  aplicar  la  decisi n  de  poner  t rmino  aló é  

contrato, por decisi n discrecional de la Empresa, lo que sin duda noó  

puede ser admisible.

VIG SIMO: É Que, por los motivos expuestos, es opini n de estaó  

Corte que el fallo recurrido se dict  con manifiesta infracci n de lasó ó  

normas sobre apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de lasó  

sana cr tica, tanto porque el estatuto que regulaba la relaci n entre lasí ó  

partes no autorizaba la desvinculaci n del trabajador por los hechosó  

que sirvieron de base a la causal esgrimida por el trabajador, como 

porque las normas legales que llevaron a la sentenciadora a rechazar la 

demanda no son suficientes para calificar como grave la falta cometida, 

en el contexto de una relaci n laboral, por un trabajador con m s deó á  

24 a os prestando servicios para su empleador, sin que se hubierenñ  

acreditado a sus respecto sanciones en ese t rmino, menos por hechosé  

similares y, por una falta que no le caus  perjuicio a la empresa para laó  

que laboraba, motivos por los cuales el recurso de nulidad ser  acogidoá  

por la causal subsidiaria interpuesta por el recurrente.

Y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 432, 453, 477, 478á í  

letra b), 479 y 482 del C digo del Trabajo, ó se declara:

1 .-°  Que,  se  acoge  el  recurso  de  nulidad  interpuesto  por  el 

abogado don Miguel Angel Gonzalez Cordero, en representaci n deó  

don Juan Francisco Catr n Aburtoí , en contra de la sentencia de fecha 

30  de  septiembre  de  2019,  dictada  por  el  Juzgado  de  Letras  del 

Trabajo de Temuco, en los autos  RIT O-675-2019 y RUC  19- 4-

0203406-0, s lo en cuanto se estima que el despido es injusticadoó  y, se 

declara en consecuencia que, ES NULA la sentencia recurrida.
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2 .-°  Que,  atendido lo resuelto precedentemente y, lo dispuesto 

en el art culo 478 del C digo Laboral, procede dictar a continuaci n yí ó ó  

separadamente,  la sentencia de reemplazo pertinente.

3° Que,  no  habi ndose  acogido  en  su  totalidad  el  recursoé  

deducido, no se condena en costas a la recurrida. 

Reg strese,  notif quese,  ins rtese  en  la  carpeta  virtual  yí í é  

devu lvase.é

Redactada  por  el  abogado  integrante  Sr.  Roberto  Fuentes 

Fern ndez.á

Rol N  ° Laboral - Cobranza-539-2019 (pvb).
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C.A. de Temuco

Temuco, nueve de julio de dos mil veinte.

En  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  la  sentencia  de  nulidad 

dictada en esta causa con esta misma fecha, se procede a dictar la 

siguiente sentencia de reemplazo:

Vistos:

Se reproduce, de la sentencia anulada en su parte expositiva y 

considerativa, elimin ndose de esta ltima los considerandos á ú noveno a 

d cimo quinto;é

Y teniendo en su lugar y, adem s, presente:á

PRIMERO: Los fundamentos del fallo de nulidad que antecede, 

los que, para estos efectos, se tienen por expresamente reproducidos.

SEGUNDO: Los  considerandos  de la  sentencia  recurrida,  no 

afectados por el fallo de nulidad. 

TERCERO: Que,  habiendo  arribado  las  partes  a  una 

convenci n  probatoria  recogida  expresamente  por  el  a  quo  en  laó  

audiencia preparatoria y, los dispuesto en el inciso final del N 1 del°  

art culo  453,  del  C digo  del  Trabajo,  de  acuerdo  con  el  cual  laí ó  

resoluci n  del  tribunal  que  establece  dicha  conformidad  se  debeó  

estimar como sentencia ejecutoriada para todos los efectos legales, no 

pudiendo por tanto ser superada, modificada o corregida de oficio por 

el sentenciador, es decir, se trata de un hecho pacifico, establecido en 

una resoluci n judicial, que no puede ser alterado por una sentenciaó  

posterior.

CUARTO: Que, asentado lo expuesto en el  motivo anterior, 

todo lo que se deviene como consecuencia del considerando d cimoé  

sexto, eliminado en la sentencia de nulidad, no puede ser considerado, 

como se dispuso. 

Por  estas  consideraciones  y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  losá  

art culos  474  y  siguientes  delí  C digo  del  Trabajoó  y  disposiciones 

citadas en el contexto de este fallo, SE DECLARA lo siguiente:
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1 .°  Que,  el  demandante  incurri  en  una  infracci n  a  susó ó  

obligaciones  contractuales  por  presentarse  a  trabajar  en  estado  de 

intemperancia.

2°. Que, a la luz de las normas que regulaban la relaci n entreó  

trabajador y empleador, tal conducta no estaba calificada de grave en 

el Reglamente de Higiene y Seguridad.

3°. Que, la conducta infraccional, aceptada como efectiva por el 

trabajador, puede atentar contra distintos bienes jur dicos, protegidosí  

por distintas regulaciones legales y, por los mismo, ser calificado de 

distintas maneras por cada una de ellas, de tal manera que, un mismo 

hecho, para un estatuto jur dico podr  ser una infracci n grave y, paraí á ó  

otro, como es el laboral, podr  no serlo, como ocurre en el caso deá  

marras, por no considerarlo as  ni el contrato ni el citado Reglamentoí  

Interno.

4°. Que la facultad del empleador de poner t rmino al contratoé  

de trabajo, no puede ser discrecional, como lo pretende autorizar el 

art culo 129 del citado el Reglamento, debiendo, por el contrario, serí  

una decisi n extremadamente fundada por afectar los derechos de unó  

dependiente.  

5 .°  Que,  no habi ndose anulado la  sentencia  recurrida en loé  

dem s, se declara que:á

I.- Que,  se  acoge  la  demanda  deducida  por  don  JUAN 

FRANCISCO CATR N ABURTOÍ , en contra de la  SOCIEDAD 

CARGO MEMPHIS  LIMITADA,  conden ndose a esta ltima, aá ú  

m s de lo ordenado por la sentencia recurrida en aquella parte que noá  

fue anulada, a las siguientes prestaciones;

II.-  Al  pago de Indemnizaci n  por a os  de servicios,  por  24ó ñ  

a os, con tope legal es de 11 meses de remuneraciones, por el totalñ  

de$4.537.000

III.-  Al  pago del  incremento  que dispone el  art culo 168 delí  

C digo  del  Trabajo,  correspondientes  al  80%  de  incremento,  queó  

corresponde a la suma de $3.630.000.-
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IV.- Al pago de la indemnizaci n sustitutiva del aviso previo poró  

la suma de $412.500.-

VI.- Que  dichas  sumas  adeudadas  deber n  ser  pagadas  coná  

reajustes e intereses, y;

VII.- Cada parte soportar  sus propias costas.á

Reg strese,  notif quese  e  incorp rese  a  la  respectiva  carpetaí í ó  

digital

Redactada  por  el  abogado  integrante  Sr.  Roberto  Fuentes 

Fern ndez.á
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